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CENTRO PARA LA CIENCIA, LA CULTURA Y

LA EDUCACION

“Rodrigo Lloreda Caicedo”

BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL 

“Jorge Garcés Borrero”

ACUERDO No. 12 de 4 de Junio de 2003

“POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO 03 DE Noviembre 18 de 1987 Y SE DICTAN NUEVOS ESTATUTOS DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”


LA JUNTA DIRECTIVA DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL “Jorge Garcés Borrero”, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias  y en especial las que le confieren el literal d) del artículo 76 de la Ley 489 de 1998,  el artículo 282 del Decreto Ley 1222 de 1986 y  el literal b) del artículo 16 del Acuerdo 03 de Noviembre 18 de 1987 y teniendo en cuenta la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura y el artículo 49 de la Ley 617 de 2002 ,

ACUERDA

CAPITULO I

DEL ESTABLECIMIENTO EN GENERAL

ART. 1°. NATURALEZA Y DENOMINACIÓN: La Biblioteca Departamental “Jorge Garcés Borrero” es un establecimiento público adscrito a la Secretaría de Cultura  y Turismo de la Gobernación del Valle del Cauca, según decreto No. 0753 de 2000, creado mediante Decreto 1276 de 1953, que tiene personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía presupuestal y administrativa y se rige bajo los principios de colaboración y coordinación y los señalados en la Ley General de la Cultura 397 de 1997 y en consecuencia, depositaria del patrimonio bibliográfico, hemerográfico y documental de la región.

ART. 2°. DOMICILIO: El domicilio del establecimiento es la ciudad de Santiago de Cali Departamento del Valle del Cauca de la República de Colombia. Pero podrá crear  dependencias en otros lugares del país o del exterior, por disposición del Consejo Directivo y con sujeción a las disposiciones legales. 

ART. 3°. OBJETO: El Establecimiento es un organismo que debe atender funciones administrativas y  presta servicios públicos, conforme a las reglas del Derecho Público; teniendo por objeto organizar en forma técnica y adecuada las instalaciones y los elementos que posea y ocupe y los servicios que deba prestar al público tanto en su sede central como en sus satélites en Cali y en el Departamento. La Biblioteca Departamental, se considera una Biblioteca Pública, no solo por su naturaleza jurídica, sino también por el papel que cumple como centro dinámico dentro de la sociedad. Es un agente activo dentro del sistema de comunicación, proporciona información  y conocimiento a la comunidad. Forma parte del sistema de comunicación de la colectividad y junto con otras instituciones propende por el bienestar y desarrollo educativo, cultural, social y económico del individuo y de la población. La Biblioteca Departamental tiene un papel específico de diseminadora de conocimiento e información, razón por la cual debe estar en contacto con todas las fuentes de información escrita (en papel o medio magnético) o no escrita (costumbres, tradiciones, leyendas) y satisfacer así las necesidades del individuo y de la comunidad.

La Biblioteca Departamental por ser una Biblioteca Pública tiene como objetivos la educación, la información, la promoción de la cultura, la recreación y la divulgación científica.

El objetivo educacional permite la auto educación  y complementa los hábitos de lectura, el mejoramiento educativo en la consulta e investigación,  el desarrollo integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes y el acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. La información permite al individuo solucionar problemas de la vida diaria y de sus necesidades básicas, ejercer el papel de ciudadano activo y participar en las decisiones de su comunidad. En el objetivo cultural están: la promoción  de las diferentes manifestaciones culturales de la comunidad a través  de su diferentes formas de expresión, la organización de estas mismas actividades o el facilitar un lugar para que ellas de desarrollen.  De la misma manera debe contribuir a la socialización de la ciencia y contribuir a la formación de mentes criticas y creativas.

En este sentido se retoman los parámetros establecidos por la UNESCO para las Bibliotecas Públicas en 1992:

"La biblioteca pública es un servicio básico e imprescindible: Es una institución dinamizadora por medio de la información y la lectura, de los procesos de identidad, participación ciudadana y transformación social, lo cual se constituye en un agente coparticipante en la realización del proyecto social de una nación. Resalta el compromiso social de la biblioteca pública en el proceso de democratización de los países.

La libertad, la prosperidad y el desarrollo de la sociedad y de los individuos son valores humanos fundamentales. Esto solo se lograrán gracias a la capacidad de ciudadanos bien informados que ejerzan sus derechos democráticos y jueguen un rol activo en la sociedad.

La participación constructiva y el desarrollo de la democracia dependen de una educación satisfactoria así como de un acceso libre e ilimitado al conocimiento, al pensamiento, la cultura y la información.

La biblioteca pública, puerta local de acceso al conocimiento, proporciona las condiciones básicas para un aprendizaje permanente, para una toma de decisiones independientes y para el desarrollo cultural del individuo y de los grupos sociales". 

 UNESCO -1992.

ART. 4º. FUNCIONES: Para el logro de su objeto, la Biblioteca cumplirá con las siguientes funciones:

a. Recopilar y organizar la información necesaria para satisfacer las necesidades de la comunidad. En ella se debe incorporar no solo materiales documentarios, sino también la información sobre las personas, instituciones o grupos que en cualquier momento pueden ser recursos de información.

b. Constituirse como núcleo coordinador de la Red Departamental de Bibliotecas Publicas a través de las Bibliotecas y/o Casas de la Cultura del Departamento e interactuar con la Red Nacional de Bibliotecas Públicas.

c. Organizar conferencias, seminarios, exposiciones de arte, proyección de películas y diapositivas y demás actos que tiendan al fomento de la cultura en el Departamento.

d. Organizar en forma técnica las instalaciones, elementos y servicios de la Biblioteca.

e. Constituirse en depositaria del patrimonio bibliográfico, hemerográfico y documental del Departamento.

f. Asesorar en  servicios bibliotecarios a las diferentes Bibliotecas existentes en el Departamento.

g. Promover la creación, fomento y fortalecimiento de Bibliotecas públicas, mixtas e infantiles en todos los Municipios del Departamento.

h. Estimular el desarrollo  científico y cultural y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del ente territorial departamental.

i. Servir de ente articulador  en actividades relacionadas con el fomento, promoción y difusión de la ciencia y del patrimonio artístico y cultural de la región.

j. Fomentar el hábito de la lectura. 

k. Democratizar el acceso a fuentes de información

CAPITULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN – CONTROL DEL ESTABLECIMIENTO

ART. 5°. ADMINISTRACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: La dirección, administración y representación del establecimiento público serán ejercidas por los siguientes órganos principales. a. El Consejo Directivo y  b.  El Director. 

ART. 6º.  VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN: La vigilancia y fiscalización del establecimiento  corresponde a los organismos de control estatales existentes Procuraduría y Contraloría Departamental y General   de la Nación, en los términos de la Constitución Política Colombiana y las Leyes.

CAPITULO III

EL CONSEJO DIRECTIVO

ART. 7°. COMPOSICIÓN: El Consejo Directivo lo constituyen los siguientes miembros, sus delegados, mandatarios o representantes,  reunidos con el quórum y en las condiciones establecidas en estos estatutos, ellos son: 

a) La Secretaría de Cultura  y Turismo de la Gobernación del Valle del Cauca o su delegado.

b) El Secretario de Educación del Departamento o su delegado

c) 3 representantes de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca.

d) Un representante de la Familia Garcés.

PARAGRAFO I: El Director de la Biblioteca asistirá a las sesiones del Consejo Directivo, por derecho propio, únicamente con derecho a voz.

PARAGRAFO II: El Contralor Departamental podrá asistir a las sesiones del Consejo Directivo, cuando sea expresamente invitado con fines específicos y no tendrá derecho a voto.

PARAGRAFO III: 
La Presidencia del Consejo Directivo está en cabeza alternativamente del Secretario de Cultura y Turismo del Departamento y del Secretario de Educación del Departamento.

PARAGRAFO IV: 
Solo cuando no actúen los miembros principales del Consejo Directivo y se haya presentado excusa con antelación al momento de la realización de la cesión correspondiente, podrán actuar según el caso sus delegados, con derecho a voz y a voto.

ART. 8º. CALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO: Los particulares que se designen por la Gobernación como miembros del Consejo Directivo, aunque ejercen funciones públicas, no adquieren por ese solo hecho la calidad de empleados públicos. Su responsabilidad, lo mismo que sus incompatibilidades e inhabilidades, se regirán por las leyes de la materia y los reglamentos internos de la entidad. PARAGRAFO I. Los funcionarios públicos  ante el Consejo Directivo serán de los niveles Directivo o Asesor vinculados a la Gobernación del Valle del Cauca o de sus organismos adscritos. PARAGRAFO II. Los miembros del Consejo Directivo, serán ad honorem. En todo caso los funcionarios públicos miembros del Consejo Directivo, no podrán recibir remuneración alguna, por tal concepto .

ARTICULO 9°. REUNIONES: El Consejo Directivo tendrá dos clases de reuniones: Las ordinarias y las extraordinarias.

ART. 10°. REUNIONES ORDINARIAS: Las reuniones ordinarias se efectuarán bimestralmente, en la fecha señalada en la convocatoria efectuada por lo menos con 3 días de anticipación por el Director de la Biblioteca. Si transcurridos  dos bimestres no hubiere sido convocada, se reunirá por derecho propio, sin necesidad de previa convocatoria, el primer día hábil del trimestre siguiente, a las 9.00 horas, en la oficina de la Dirección, en el domicilio social, y podrá deliberar y decidir válidamente con cualquier número plural de personas que concurran. 

ART. 11°. REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las reuniones extraordinarias se efectuarán siempre que con tal carácter sean convocadas por el Consejo Directivo, por el Director o por el Gobernador con tres días de antelación, para la primera convocatoria, y de  un día para la segunda. El Consejo Directivo no podrá ocuparse de temas no incluidos en la convocatoria. 

ART. 12°. DELIBERACIONES. El Consejo Directivo deliberará válidamente con un número plural de personas que represente, por lo menos, la mayoría  de los miembros del Consejo. Las decisiones se tomarán por mayoría de los votos presentes, a menos que la ley o los estatutos requieran para determinados actos una mayoría especial y sus decisiones se denominarán “Acuerdos”.

ART. 13°. SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO: el Secretario del Consejo Directivo, será el Director(a) de la Biblioteca Departamental. El Secretario del Consejo elaborará un acta de cada reunión donde deberán señalarse las funciones cumplidas y las decisiones adoptadas y deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario del Consejo.

ART. 14°. ACUERDOS Y ACTAS: Los acuerdos del Consejo Directivo y las respectivas  actas de Reunión, deben numerarse en orden sucesivo, en cada anualidad, con indicación del día, mes y año en que se expidan y deben ser firmadas por quienes en la respectiva sesión hicieron las veces de Presidente y Secretario del Consejo. 

ART. 15º. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: Son funciones reservadas al Consejo Directivo las siguientes: 

a. Formular, a propuesta del representante legal, la política general del organismo, los planes y programas que, conforme a las leyes orgánicas de planeación y orgánica de presupuesto, deban proponerse para su incorporación en los planes de desarrollo departamentales.  

b. Adoptar los estatutos de la entidad y sus modificaciones o reformas, previa aprobación del gobierno departamental
c. Reformar los estatutos.
d. Formular, a propuesta del representante legal, la política de mejoramiento continuo de la entidad, así como los programas orientados a garantizar el desarrollo administrativo.
e. Conocer las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por la Dirección de la entidad y verificar que se encuentren en conformidad con la política adoptada.

f. Proponer al Gobierno Departamental las modificaciones a la estructura orgánica de la entidad, planta de cargos  y de las funciones respectivas, de conformidad con las disposiciones nacionales y departamentales sobre nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos, así como de estructura organizacional.

g. Aprobar los reglamentos internos de la entidad.

h. Aprobar el proyecto de presupuesto anual  de la Biblioteca y los traslados, adiciones y/o modificaciones que sean requeridas en su ejecución.

i. Aprobar las inversiones que ha de realizar directamente la entidad cuando la cuantía exceda del límite de la menor cuantía acorde con el Estatuto Único para la contratación estatal.

j. Autorizar al Director, conforme a las disposiciones legales vigentes la contratación de empréstitos nacionales o internacionales con destino a financiación de proyectos de la Biblioteca.

k. Delegar en el Director algunas funciones, cuando se estime necesario o conveniente.

l. Señalar el destino y utilización de los auxilios destinados a la Biblioteca.

m. Aceptar o rechazar las donaciones o legados que le hicieren a la Biblioteca.

n. Aprobar y autorizar al Director  la compra de bienes inmuebles,  construcciones y ampliaciones o reparaciones que requieran las ya existentes o el gravamen de la de los bienes de la empresa.

o. Determinar las tarifas de los bienes y servicios que presta la Biblioteca y en especial de las publicaciones e impresos.

p. Autorizar al director para celebrar los contratos, cualquiera que sea su cuantía, relativos a la adquisición y enajenación o gravamen de bienes raíces; y para ejecutar o celebrar los actos o contratos cuya cuantía sea o exceda de la menor cuantía, acorde con el Estatuto Unico de Contratación Administrativa (Ley 80 de 1993) y las demás disposiciones que lo complementen, adicionen o reformen.

q. Determinar previo concepto de la oficina o asesor en planeación, las zonas o poblaciones donde se crearán bibliotecas satélites.

r. Fomentar y orientar las Bibliotecas que existan en el Departamento.

s. Adoptar los reglamentos necesarios para la prestación de los servicios a cargo de la Biblioteca.

t. Delegar en el Director el cumplimiento de alguna o algunas de sus funciones, cuando así lo considere necesario. 

u. Las demás que les señalen la ley, el acto de creación y los estatutos. 

CAPITULO IV

El DIRECTOR

ART. 16°. DESIGNACION DEL DIRECTOR.  La  Biblioteca Departamental tendrá un Director, agente del Gobernador, nombrado y removido libremente por éste.

ART. 17°. CALIDAD Y FUNCIONES DEL DIRECTOR: El Director de la biblioteca será el representante legal de la entidad, celebrará en su nombre los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y objeto, dentro de los límites señalados por el Consejo Directivo; tendrá su representación judicial y extrajudicial y podrá nombra los apoderados necesarios en mejor defensa de la entidad.

A más de las que les señalen las leyes y reglamentos correspondientes, el representante legal del establecimiento cumplirá todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento, con el ejercicio de la autonomía administrativa y la representación legal, que no se hallen expresamente atribuidas a otra autoridad.

En particular le corresponde:

a. Dirigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las funciones o programas y de su personal.

b. Rendir informes generales  periódicos y particulares sobre las actividades desarrolladas, la situación general de la entidad y las medidas adoptadas, dentro de los parámetros de la política del Gobierno Departamental.

c. Ejecutar las decisiones del Consejo Directivo  

d. Nombrar, remover y tomar decisiones con respecto al personal, que de acuerdo con las disposiciones legales vigentes le competen.

e. Vigilar el recaudo de los recursos de la entidad, ordenar los gastos dentro de los límites señalados por el Consejo Directivo y llevar el control administrativo de la ejecución presupuestal, velando por la correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes de la entidad.

f. Someter a consideración del Consejo Directivo los proyectos que estime necesarios para el buen funcionamiento de la Biblioteca y presentar al mismo los balances en los cuales se registra el estado general de la entidad.

g. Cumplir con todas aquellas funciones que se relacionan con la organización y funcionamiento de la Biblioteca y que no se hallen expresamente atribuidos a otra autoridad.

ART. 20°. ACTOS DEL DIRECTOR. Las actuaciones del Director se someterán a las normas del Código Contencioso Administrativo, y las decisiones que tome se denominarán Resoluciones, las cuales se numerarán por anualidades, con indicación del día, mes y año en que se expidan.

PARAGRAFO. El Consejo Directivo, o el funcionario que éste delegue, conocerá de los asuntos de competencia del Director, cuando éste por cualquier causa legal estuviere impedido.

CAPITULO V

DE LAS INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y RESPONSABILIDADES

ART. 21°. REGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y REPRESENTANTES LEGALES: Además de lo dispuesto en la Constitución Política sobre inhabilidades de los congresistas, diputados y concejales, para ser miembro de los consejos directivos o director del establecimiento público, se tendrán en cuenta las prohibiciones, incompatibilidades y sanciones previstas en la Ley 80 de 1993,  la Ley 734 de 2002, la Ley 617 de 2000 y demás disposiciones legales vigentes.

ART. 22°. Además de los deberes señalados en las disposiciones legales, son deberes de los consejos directivos:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes y los estatutos de la entidad,

b) desempeñar sus funciones con eficiencia e imparcialidad y

c) Guardar en reserva los asuntos de carácter industrial o comercial que conozcan en razón de sus funciones y que por su naturaleza no deban divulgarse.

CAPITULO VI

REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS

ART. 23°. Los actos  unilaterales que se expidan en ejercicio de funciones administrativas son actos administrativos y se sujetarán a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo.

Los contratos que se celebren se regirán por el estatuto contractual  de las entidades estatales contenido en la Ley 80 de 1993 y las disposiciones que los complementan, adicionan o modifiquen, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales.

CAPITULO VII

PATRIMONIO Y BIENES

ART. 24°. EL PATRIMONIO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL “JORGE GARCES BORRERO”. El patrimonio de la Biblioteca Departamental está constituido por:

a) Los bienes y valores que posee en la actualidad;

b) El producto de las operaciones que realice;

c) Las partidas que sean apropiadas por los presupuestos Nacional y Departamental; y

d) Los demás bienes que como persona jurídica adquiera a cualquier título.

ART. 25°. MANEJO DE LOS BIENES. El manejo de los bienes y recursos de la Biblioteca, se ceñirá a las normas presupuéstales nacionales y las especiales departamentales.

PARAGRAFO: La adquisición, enajenación o la imposición de gravámenes sobre bienes inmuebles de la biblioteca, requerirá siempre, sin importar la cuantía aprobación del Consejo Directivo de la entidad.

CAPITULO VIII

VIGILANCIA Y FISCALIZACION

ART. 26°. El control fiscal de la Biblioteca Departamental, corresponde a la contraloría Departamental. 

ART. 27°. El control disciplinario interno se ejercerá en los términos del artículo 76 de la Ley 734 de 2002 y a prevención a la Procuraduría Departamental.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

ART. 28°. Los presentes Estatutos, requieren para su validez, la aprobación del Gobierno Departamental., para lo cual deberán enviarse una vez aprobados por el Consejo Directivo al Despacho de la Gobernación del Valle del Cauca.

ART. 29°. El presente acuerdo rige una vez aprobado por el Consejo Directivo, la Gobernación del Valle del Cauca y se ordene la correspondiente publicación en el Boletín Oficial del Departamento.

____________________________                    ____________________________

PRESIDENTE CONSEJO DIRECTIVO                   SECRETARIA CONSEJO DIRECTIVO 

Dado en Santiago de Cali, a los _________ días del mes de __________ de 2003.
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